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Jovita, 14 de Febrero de 2020.- 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
 

VISTO: 
 

                Que, el Club Deportivo Moto Kart Jovita y la Sub Comisión de Fútbol 
Infantil, organizan, la 12ª Edición del Torneo Nacional de Fútbol Infantil “Rolando 
Cañete”, a realizarse, en sus instalaciones, los próximos días 20 al 23 de Febrero 
inclusive, de 2020.  
 

Y CONSIDERANDO 
 

        Que, en el ámbito del deporte local, regional, provincial y nacional, tal 
evento, hace trascender a nuestra localidad, convirtiéndola, en un centro de 
numerosa afluencia de jóvenes, que, durante esos días, compartirán en un ambiente 
sano y de integración… “el juego de la pelota”.  
    
                                      EL INTENDENTE MUNICIPAL 

D E C R E T A 
 

Art. 1.- DECLÁRASE DE INTERÉS MUNICIPAL la 12ª Edición del Torneo 

Nacional de Fútbol Infantil “Rolando Cañete”, organizado por el Club Deportivo 

Moto Kart Jovita y la Sub Comisión de Fútbol Infantil, a realizarse en sus 

instalaciones los próximos días 20 al 23 de Febrero inclusive, de 2020. 

 

Art. 2.- El presente Decreto es refrendado por el Señor Secretario de Asuntos 
Institucionales. 

Art. 3.- COMUNÍQUESE, publíquese, dese al Registro Municipal y archívese. 
DECRETO 
02/2020 
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Jovita, 27 de Febrero de 2020.- 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
 

VISTO: 
 

                Que, los días 29 de Febrero y 01 de Marzo de 2020, se realiza en el 
Kartódromo de nuestra localidad, la 1era. fecha del Campeonato Provincial 
Cordobés de Karting en Tierra, fiscalizado por la Federación Regional de 
Automovilismo Deportivo de Córdoba.  
 

 

Y CONSIDERANDO 
 

        Que, tan importante evento deportivo, permite a nuestra localidad 
convertirse en su sede, haciéndola transcender de manera significativa; por lo que, 
nos congratulamos, en recibir la numerosa afluencia de competidores y familias, que 
se congregan en dicho escenario, para compartir y disfrutar del… “rugir de motores”.  
    

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
D E C R E T A 

 

Art. 1.- DECLÁRASE DE INTERÉS MUNICIPAL la 1era. fecha del Campeonato 
Provincial Cordobés de Karting en Tierra, fiscalizado por la Federación Regional 
de Automovilismo Deportivo de Córdoba, a realizarse en el Kartódromo Jovita 
los próximos días 29 de Febrero y 01 de Marzo de 2020. 
 

Art. 2.- El presente Decreto es refrendado por el Señor Secretario de Asuntos 
Institucionales. 

Art. 3.- COMUNÍQUESE, publíquese, dese al Registro Municipal y archívese. 
DECRETO 
03/2020 
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